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S U M A R I O

CfOBBENACIOlir—Se autoriza la erogación de 
$ 22.12—Se autoriza la erogación de 818.81— 
Se admite una renuncia y se nombra susti
tuto—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza la erogación de $ 33 33 
—Se autoriza la erogación de $ 28.00—Se dis
pensa la publicación de unos edictos—Se ad
mite una renuncia y se nombra sustituto— 
Se aufcoiáza la erogación de 8 105.00—Se au
toriza la erogación de $ 304.8f—Se autopza 
la erogación de S 30.Ó0—Se autoriza la eróga  ̂
cidn de 8 90.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se concede una licencia y 
se encarga un empleo—Se dispensa la publi
cación de unos edictos—Se autoriza la erogar 
ción de 8 150-00—Se autoriza la erogación 
de 8 20.00.

ATISOS.

GOBERííACION

Se autoriza la erogamón de 8 22,12

Tegucigalpa: 19 de octubre de 1909,
Ei Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de veintidós pe

sos doce centavos, que se pagarán á la 
Farmacia Popular dé don Alberto Bem- 
bard, de Comayagüela, valor de las medi
cinas que suministró para la asistencia dél 
Inspector de Policía y Hacienda de esté 
departamento, don P á iz  Alemán. Esta 
erogación se imputará á ía partida 
capítulo x n , Ramo de Gobernación, del 
Presupu^to vigente.—^Comuníquese.

D X ^ a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Caria» A.

do. Esta erogación se imputará á la 
partida S?-, capítulo XII, B^mo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M, Chría» A.

Se autoriza la erogación de $ 18,81

Tegucigalpa: 2 dé octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar lá erogación de diez y ocho 

pesos ochenta y un centavos, que se paga  ̂
rán á los señores Billét Hermanos, de 
Trujillo, departamento de Colóú> valor 
de ú s mediómas que suxñiñ^traron á los 
reos del presidio de aquel puerto, dprañ- 
teeim esA e septiembre própmp p ¿ a 

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 2 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir á don Comelio S aÜnas su 

nuncia de conserje del Ministerio de Go
bernación, Justicia y  Obras Públicas, 
rindiéndole las gracias por sus servi
cios, y  nombrar en su lugar á don Gil
berto Aguiluz, con el sueldó de ley,— 
Comuníqu^e.

DXt il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edict(»

Tegucigalpa: 4 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Juan Portillo y Candela

ria Paz, vecinos de Fraternidad, depar-_ 
tamento dé Ocotepeque, la publiéáeíón 
de edictos para qué contraigan matzlmo- 
nio éntre sí; previo el pago de la suma 
de diez y  ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas de La Labor. 
—Comuniqúese.

. DXv il a .
El Secretario de.Estado en el Despa

cho de ,Gpbemaci6n,
Mí Caria» A,

Se autoriza.la erogación de 8 33-33

Teguóii^pa: 4 de octubre de 1909. 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogadÓn - de. treinta y  

tres pe^s treintá y tres centavos, que 
se pagarán por iaíJaja Nadonal á don 
M ^ e l ReiRá> de Gomáyagüéla,
valor de un ataúd que suministró para 
el agente d f pqjicía Cinlo Alopsp' Gar- 
cÍ3¡ muerto en servido el 30d̂ e

bre próximo pasado. Esta erogación se 
imputará á la partida 3 ,̂ capítulo XH, 
Ramo de Gobemación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

D X v il a .
El Secretario de Estado en el Despa< 

cho de Gobernación,
M, Caria» A,

Se autoriza la erogación de 8 28.00

Tegudgalpa: 4 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de veintiodio 

pesos, que se pagarán al s^ o r  Gobema^ 
dor Político de CJolón, valor de una car
ga de gas y  media resma de papel que 
compró en agosto próximo pasado para 
servido del presidio de Trujillo. Esta 
erogadón se imputará á la partida 3 ,̂ 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Pr^üpuesto vigente.—Comuniqúese,

DXviIíA.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobemadón,
M, Caria» A,

Sé dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á José Antonio Avila y  Ci- 

priana Matute, vednos de Trujillo, de
partamento de GÓlón, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
entre sí; previo el pago de la suma de 
diez y  ocho pesos'cincuenta centavos en 
la Adminlstradón de Aduana de aquel 
pnerto. —Comuniqúese,

DXv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho dé Gobernación,
M. Gcuria» A.

Se admite una remaneia y sé nombra sustituto

Tegucigalpa: 7 de octubre Ae 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Admitir, por motive© de enfermedad, 

la renuncia de Inspector de Policía y  
H adada del departamento de El Pa* 
jr̂ ;$w, al señor .don Pedro A. Merlo;
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aombrando en au lugar al Comandan
te 29 don Simeón Núñez, con el sueldo 
de ley.“ Comuniqúese.

D á t i l a

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 105.00

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1909.
Habiéndose consignado por equivoca

ción, en el acuerdo de 30 de septiembre 
próximo pasado, que los 2.100 ladrillos 
de cemento que el Gobierno compró á 
don Carlos Alberti, como representante 
de la casa Luisi & Ferracuti, para enla
drillar las piezas del Palacio Nacional 
que ocuparíí el Ministerio de la Guerra, 
se pagaban á razón de veinte pesos el 
ciento en vez de veinticinco, que es el 
precio por que fueron contratados, el 
Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento cinco 
pesos más, que se entregarán al señor 
Alberti para completar el valor de los 
expresados ladrillos. Esta cantidad se 
imputará á la partida 3 ,̂ capítulo XII, 
'Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
TÍgente,—Comucíqu ese.

D I y i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Cai'ias A,

Se autoriza la erogación de 8 304.84

Tegucigalpa: 7 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de trescientos 

cuatro pesos ochenta y cuatro centavos, 
que se pagarán al señor Gobernador Po
lítico de Atlántida, valor de quince sillas 
de oficina y dos piezas de linóleo que pi- 
*dió por medio de los señores P, Devaux 
y  C ,̂ de La Ceiba, para servicio de la 
Gobernación Política y Comandancia de 
Armas de aquel departamento. Esta 
erogación se imputará á la partida 3 ,̂ 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DIVXLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, .
M. Carias A.

Se autoriza la erogación de S 30.00

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1909. 
E¿ Presidente , ' '

acuerda:
Autorizar la erogación de treinta pe

sos, que se pagarán al señor don Bernar
do Hernández, Subeomandante de la 

-aldea de La Sosa, en este departamento, 
•fSuma en que se estiman sus servicios 
prestados durante sesenta días, contados

del 10 de julio al 8 de septiembre último, 
en el sostenimiento de un cordón sani
tario para impedir la propagación de la 
viruela por el contagio con los vecinos 
del pueblo de Santa Lucía. Esta ero
gación se imputará á la partida 3®, capí
tulo XII, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D i  VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, ♦
M. Caj'im A,

Se aucoriza la erogación de 8 90.00

Tegucigalpa: 8 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA.
Autorizar la erogación de noventa pe

sos, que se pagarán por la Caja Nacional 
al señor don Federico Werling, de esta 
ciudad, valor de veinte galones de aceite 
de linaza que ha suministrado para los 
trabajos de pintura del Palacio Nacional, 
á razón de $ 4.50 cada uno. Esta ero
gación se imputará á la partida 3 ,̂ capí
tulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.
El Presidente

A-CtTERD A, i
Dispensar á Jerónimo Molina y Ma

riana Irías, vecinos de Nueva Armenia, 
departamento de Atlántida, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio entre sí; previo el pago de la 
suma de diez y ocho pesos cincuenta cen 
tavos en la Administración de la Adua
na de La Ceiba.—Comuniqúese.

d iv id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Jf. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

"i Tegucigalpa; 9 de octubre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Francisco Cruz Cáeeres y 

Mercedes Chávez R ., vecinos de La 
Ceiba, departamento de Atlántida, la pu
blicación de edictos para que contraígan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Administración de la 
Aduana de aquel puerto.—Comuniqúese.

Di. VIDA.«
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A,

Se concede una licencia y se encarga un empleo

. Tegucigalpa: 9 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder cinco días de licencia, sm 

goce de sueldo, al señor Comandante de 
la Policía de Comayagua, departamento 
del mismo nombre; y disponer que se 
encargue déla Comandancia, durante ese 
tiempo, el señor don Presentación Fer
nández, con el sueldo respectivo.—Co* 
muñí qu ese.

Dá v ila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias Á.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Justo IXaz y Paula Funes, 

vecinos de Trujillo, departamento de 
Colón, la publicación de edictos para 
que contraígan matrimonio entre sí; pre
vio el pago de la suma de diez y ocho 
pesos cincuenta centavos en la Adminis
tración de la Aduana de aquel puerto.— 
—Comuniqúese.

DXvida.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A

Se autoriza la erogación de S150 00

Tegucigalpa: 11 de octubre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ciento cía 

cuenta pesos, que s$ entregarán por la 
Administración de Rentas de La Paz al 
señor Doctor don A. Bonilla Contrerás 
suma que invertirá en pagar Tos desin
fectantes que se tomaron al crédito y 
comprar los^demás que hagan falta para 
los atacados de viruela en Guajiqníro, 
pueblo de aquel departamento. Esta 
erogación se imputará á la partida 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupu^to vigente.—Gómuníqúesé.

DXvüjÁ
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Gobern&ción,
Carias A.

Se autoriza la erogación de S 2íi.00

Tegucigalpa: 12 de octubre ele 1909.
El Presidente

AOXT A i
Aufcorizarlaerogación de veinte,pesos, 

que se pagarán al sefior Gob^nádoírPo* 
iítico de Intibücá^por el Administrááqr 
de Reatas de aquel departamento, ;suDtó 
que invertirá'en la "hábilitatSón 'de igúál- 
número de individuos que de La Espe*
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ranza, vienen á esta capital á prestar el 
servicio de agentes de policía. Esta 
erogación se imputará á la partida S?*, 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D Ivila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Agricultura, 
hace saber: que con fecha o de mayo dél 
afio en curso se ha presentado á su Des
pacho el Licenciado don Jerónimo Zela
ya, como representante del sefíor R. A. 
Wilson, pidiendo se le conceda el domi
nio útil de un lote de terreno de quinien
tas hectáreas de estensión, sito en el lU' 
gar denominado «Playa de los Indios,» á 
orillas del río Ulúa, en jurisdicción de 
ía  Progreso, departamento de Yoro, cu
yos límites son los siguientes: al Norte y 
Este, terreno nacional; al Sur, con ía po
sesión de «Naranjo Chino,» pertenecien
te- á la «Eockford Honduras Plantation 
C?;» y al O^te, con el río Ulúa. L o que 
se pone en conocimiento del público para 
los fines de ley.—Tegucigalpa: 19 de oc
tubre dé 1909.
M  R o s e n d o  Go n t e e r a s V -

PROPUESTA DE CONTRATA

El infrascrito, Subsecretario de Esta
do encargado de la Cartera de Hacienda 
y Crédito Público, hace saber: qúe con 
fecha primero del mes en* curso se pre
sentó á sn Despacho el señor James P. 
Henderson haciendo la propuesta si
guiente:*

«Supremo Poder Ejecutivo.—Yo, Ja
mes P. Henderson, de generales cono
cidas, con profundo respeto, expongo: 
que estando para dar principió á los tu-á- 
bajos del ferrocarril qué parte de Mona, 
y deseando promover empresas qué re
dunden en beneficio del Gobierno y de 
la empresa de lá qué soy jefe y gerente, 
vengo á pedir que os dignéis conceder
me derecho éxclúsiro para cortar, ex
traer y exportar, desde hoy, las maderas 
que se encuentren en los terrenos que 
comprende toda la línea férrea relacio
nada, comprometiéndosé á satisfacer los 
derechos de ley. Garantizo al Gobierno 
que el valor, de los ingresos en 'el primer 
afio de esta concesión, no bajarán de dos 
mil pesos oro americano; que ese pro
ducto se aumentará en una proporción 
de mil dollars por ano, hasta llegar á ía 
cifra de cinco mil oro, y que esta última 
será el mínimum que importen los ingre
sos, por cáda~afio, durante el tiempo que 
esta última suma sea el valor mínimo de

los ingresos á favor del Estado, Como 
se ve, mi solicitud asegura al Erario una 
entrada en efectivo de verdadera con
sideración, y como entre más fondos ha
ga yo allegar, fuera del capital suficien
temente garantizado con que cuenta la 
empresa para sus trabajos, mayor au
mento de construcción obtendrá la vía 
férrea, pues me propongo destinar á esa 
empresa cuantos más fondos adquiera, 
para terminarla en un tiempo mucho 
menor del* 'estipulado en la concesión, 
lo que también beneficiaría al país.—Te
gucigalpa: 19 de octubre de 1909,—Ja
mes P. Henderson.»

Lo que se p'one en conocimiento del 
público para los fines de ley.

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1909. 
24-^31—9—16 J. R. RIVAS.

Para los fines legales, se hace saber: que está 
abierta la sucesión de doña María Concepción 
Plores, y los interesados pueden entenderse, en 
todo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor de 
las menores hqas y herederas de dicha señora, 
—Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909,

. JULIO VILLAES.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que don Eñailio Puentes, mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino de Sinuapa, presenta, á 
las dos dé la tarde de hoy, para su inscripción 
en esta oficina, la priSaéra copia de una escritu
ra otorgada él cuatro del corriente en el 
pueblo citado, ante el Juez de Paz y l^otario, 
por la ley, don Pélix Eosa, por la cuál la señora 
Juana Antonia España de Puentes, mayor de 
edad, viuda, de oficios domésticos y dél mismo 
domicilio, vendé al presentado un solar cercado 
depiedray barrancos, sito en la orilla delapobla- 
ción de Sinuapa, como de un cuarto de manzana 
de extensión, lindante: por el Oner^e, con vega 
de don Bionisio Tíllela y solar de don Vicente 
Ohinchillá; por el líorte y Poniente, con calles 
públicas; y por el Sur, con el rió del mismo pue
blo. Lá expr^ada venta la hace por la suma 
de cien pesos. Y  no habiendo antecedentes ni 
título inscritOi se publica e l presente para los 
efectos del artículo 2.323 del Código Civil.—Ocó- 
tepeque: veinticinco de agosto de mil novecien
tos nueve.
23—33 Pranckco Eubí.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que 
don Pablo Pinto, casado, labrador, mayor de 
edad y de este vecindario, presenta ,hoy, á las 
dos de la tarde, para su inscripción, la primera 
oopm de una escritura autorizada el diez del mes 
de abril de mil novecientos ocho por el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, Julián Arita, 
en la cual aparece que don Estanislao Eomero, 
soltoro, jornalero y de este vecindario, vende al 
pr^entado dos posesiones de terreno proindivi
so, sitas en terrenos de la Comunidad de Indí
genas de esta ciudad, las cualeŝ  tiene acotadas 
en los puntos denominados “ Granadilla”  ó “Cuar 
rín,”  constando esta posesión de quince manza
nas, poco más ó menos, lindante: por el Oriente, 
con posesiona de Víctor González; por el Nor
te, con posesión de Timoteo Leonardo; por el 
Poniente, con posesiones del mismo Víctor Gon
zález y Salomé Eomero; y por el Sur, con pose
sión de luán Eomero, camino que conduce al 
Volcán de por 'medio. La otra posesión se en
cuentra situada en las “ Lomas del Eoblar,”

como de diez manzanas de extensión, cercada 
en parte de madera y barrancos naturales, y 
linda: por el Oriente, con posesiones de Julián 
Eomero: por el Norte, con posesiones de Tomás 
López: por el Pomente, con terrenos de don Je
sús Pinto y Magdaleno Eomero; y por el Sur, 
con campo libre y perteneciente á la misma Co
munidad de Indígenas, y los enajena por el pre
cio de veinte pesos. Y  no habiendo anteceden
tes ni título inscrito, se manda pubhcar el pre
sente de conformidad con el artículo 2.322 del 
Código CiviL-^Ocotepeque: 28 de agosto de 1909. 
23—23 Ebanckco Ettbí.

El infrascrito, Eegistrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el Notario 
don Leandro Valladares ha presentado hoy, á 
las diez de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el siete de jujlo próximo pasado, ante el 
Notario presentante, por la cual don José Ma
nuel Alvarez vende á don José Dolores Medina, 
por el precio de doscientos pesos plata, una po
sesión como de cuatro manzanas de extensión, 
sito en el Común de Labradores de La Plazuela, 
de esta ciudad, en el lugar llamado “La Cueva,”  
cercada de piedra y madera, que linda: al Nor
te, con terreno de Daniel García; al Sur, con 
terreno de Juan Alvarez: al Oriente, con terre
nos de Eosendo Izaguirre y de^doña Mercedes 
Eomero viuda de lilartínez; y al Poniente, con 
terreno de Eduardo Alvarez. Y  no habiendo 
antecedente inscrito, se hace saber al público la 
solicitud de inscripción para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 30 
de agosto de 1909.
23—23 VAiKSTfisr CAmx.

El infrascrito, Eegistrador déla Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Vicen
te Pinto, mayor de edad, casado, agricultor 
de este vecindario, presentó el día yeintisiete 
de agosto recién pasado, á las dos de la tarde, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura. otorgada en esta ciudad, el trece de mar
zo de mil novecientos, ante el Juez 19 de Paz y 
Notario, por la ley, don Eduardo Brazo, por la 
cual consta que don Quirino Tejada, de cuaren
ta y nueve años, casado, agricultor y vecino del 
pueblo de Agua Caliente, Eepública de E l Salva
dor, vende al presentado un derecho proindiviso 
de tierra, como de media caballería de exten
sión, en lá montaña denominada Jocotán, juris
dicción del pueblo de Merced^, én este depar
tamento, cuyos linderos son: al Norte, terrenos 
de Mejías y Brazos; al Este, terrenos de San 
Marcos; al Poniente y Sur, terrenos de los seño
res Eodellanos, en la Eepública de El Salvador- 
La expresada venta se verificó por la suma de 
ciento veinte pesos. Y  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo 
2.322 del Código C ivil.^ootepeque; 19 de sep
tiembre de 1909.
23^23 Ebancisco S ubí.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
esta Sección, hace saber: que el señor don Ber
nabé Fonseca, mayor de edad y vecino de Oro- 
pólí, ha presentado hoy, á las dos de la tarde, 
para su debida inscripción, el testimonio de una 
escritura autorizada en aquel pueblo, el dos de 
los corrientes, por el Juez de Paz suplente en 
ejercicio, don Gonzalo N. Mejía, por la cual 
consta que dón -Guillermo Mendoza, también 
mayor de edad y del mismo vecindario, garanti
zando al expresado Bernabé Fonseca en el cargo 
de Agente Fiscal del propio pueblo, hipoteca es
pecialmente á favor del Fisco, hasta por la suma 
de trescientos pesos plata, su casa de habitación 
ubicada en Oropolí, constrmda sobre paredes de

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



adobe, cubierta de tejas, de diez y seis varas de 
largo por seis y media de ancho, con una cocina 
de cinco varas en cuadro, de bahareque una par
te y de adobes ia otra, limitada- al Norte, con 
casa de Domingo Pavón h.; al Sur, con la plaza; 
al Oriente, con casa de Saturnino Fonseca: y al 
Poniente, con el Cabildo Municipal, calle de 
por medio. No habiendo antecedente inscrito, 
se pone conocimiento del público para los efec
tos del artículo 2 322 del Código Civil.—Yusca- 
rSn: 4 de septiembre de 1909.
23—23 A lonso Vasela  Calvez,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: que don Ma 
nano Servellón ha presentado con fecha de hoy, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en Comayagüela, el cuatro del 
mes en curso, ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Vicente Valladares R., por la cual doOa 
María del Rosario Osorio vende á don Agustín 
Maradiaga, en la suma de ciento noventa pesos, 
una casa en construcción, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho, ubicada en un solar de 
veinte varas de frente por cincuenta de fondo, 
sito en la 6» avenida de Comayagüela, en el “ Ba
rrio Nuevo,”  lindando todo: al Norte, con casa 
y solar de Eulalia Herrera; al Sur, con solar de 
Felicitas Herrera; al Oriente, con solar de Ju
lián Ponce; y al Poniente, con solar del compra
dor. T  no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de insciipción 
para los efectos del artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1909. 
23—23 V alen tín  CÍx is ,

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que don Augusto 
Hernández Zúniga ha presentado hoy, á las nue
ve de la masana, para su inscripción, la primera 
copiada mía escritura otorgada en Comayagüe
la, el siete del corriente, ante el Juez de Letras 
19 de lo Civil del departamento de Tegucigalpa, 
Abogado don Valentín Cálix, por la cual don 
Pedro Irías vende á su hijo Emilio del mismo 
apellido, en la suma de novecientos pesos, una 
posesión como de cinco manzanas de extensión, 
poco más ó menos, sita en la aldea de E l Río 
Grande, en esto tórmino municipal, en el lugar 
denominado “El Paso del Río Grande," en la 
cual ha construido una casa de paredes de esta
cón, cubierta de teja, de diez varas de largo por 
ocho de ancho, lindando todo: al Norte, Orien
te y Poniente, terreno del “Común de Horco
nes:”  y al Sor, terreno del mismo Común, Río 
Grande de por medio. E l vendedor explica que 
la posesión está acotada con cerco de madera, 
barranco y cimiento. T  no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo 
2 322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 13 de sep
tiembre de 1909.
23—S3  VALENTÍN' CJr.rv-

püblico la solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil —Teguci
galpa: 14 de septiembre de 1909 
23—23 V alen tín  Cá l ix .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber, que hoy á las on
ce a. m se ha presentado don Manuel Ramírez 
R. solicitando la inscripción de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el diez del mes en cur
so, ante el Juez de Letras 19 de lo Civil, Licen
ciado don Valentín Cálix, por la cual Máxima 
Ramírez vende al presentante, en doscientos 
cincuenta pesos, una casa de bahareque, sita en 
Comayagüela, de seis vaias de largo poi cuatro 
de ancho, con su correspondiente cocina, y ubi
cada en un solar de diez y ocho varas de Norte 
á Sur por veintiséis de Oriente á Poniente ó sea 
hasta topar con la margen del Río Grande, y 
limitada- al Norte, con solar de Remigio Díaz; 
al Sur, casa y solar de Ponciano Valladares; al 
Este, el Río Grande; y al Oeste, calle de por 
medio, con tapial y casa de don Lisandro V. 
Gálvez y don Vicente Valladares. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al púbR- 
co para los efectos del artículo 2.322 del Código 
Civil.—Tegucigalpa: 16úe septiembre de 1909.
23—23 V a len tín  Cá x ix

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que don Máximo 
Velásquez ha presentado con fecha de ayer, á 
las diez de la mañana, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el ocho del corriente, ante el Notario 
don Leandro Valladares, por la cual don Eofra- 
siano Rodríguez vende al presentante, en cien
to ochenta pesos, un terrreno sito en el lugar 
llamado “El Mogote,”  en la montaña “ ElOa- 
rrizál,”  jurisdicción de Valle de Angeles, capaz 
de contener cuatro medios de maíz de sembra
dura, y linda: al Norte, monte crudo; al Este, 
el Cerro de la Montaña; al Sur, guamiles de los 
herederos de Juan Manuel Sauceda; y al Oeste, 
guamiles de los herederos de Pedro Elvir. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al

Ea inirascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Tomás 
Barahona ha presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura otorgada en San Buenaventura, 
el veintiocho de enero del corriente año, ante el 
Juez de Paz don Eduardo Andino, por la cual 
don Bernabé Barahona vende al presentante, 
en la suma de quinientos pesos, una posesión 
camode veinte manzanas de extensión, poco 
más ó menos, localizada en el logar llamado 
“ Lucumapa,’ ! dentro del Común de Andino, 
jurisdicción de aquel pueblo, lindando: al Nor
te, con posesiones de Juan y Pedro Barahona 
M-, carretera de por medio; al Sur, con posesión 
de Francisco y  Julián Barahona y Teófilo Cár
camo; al Oriente^ con posesión de Pedro Barar 
hona M.; y al Poniente, con posesión de los he
rederos de la mortual de don Florencio Lanza. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se liace 
saber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 18 de septiembre dp 1909.
23 -23 Valen tín  Cállx-

E1 infrascrito, Registrador de la Piopiedad de 
este departamento, hace saber; que don Tomás 
A. Lozano ha presentado boy, álas diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en Comayagüela, el trece 
de julio de mil novecientos cinco, ante el Jaez 
de Paz de lo Civil, don Rafael Alvarado, por la 
cual doña Jesús Méndez vende, en la sutaa. ñe 
sesenta pesos, una posesión sita en la aldea de 
La Soledad, juiisdicción de Comayagüela, á doa 
J Adonay Estrada; mide la posesión cuatro 
manzanas, más ó menos; está debidamente cer
cada, y linda: al Norte, terreno común; al Sur, 
posesión de José del Carmen Jiménez; al Orien
te, posesión de Florencio Godoy y Román Aqui- 
no; y al Poniente, posesión de Antonio Gómez. 
Y  no habiendo antecedente insznto, se hace sa
ber al público la solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2 322 del Código C i^ .- 
Tegucigalpa- 7 de agosto de 1909.
24 Valentín Oílix .

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Fidtó 
Lagos ha presentado hoy, á las diez de la mañ̂  
na,para su inscripción, la primera copia de una 
escritura otorgada en el valle de Adurasta, ju
risdicción de Nueva Armenia, en este departa
mento, el veintiuno de enero del año próximo 
pasado, ante el Juez de Paz don Jesús María 
Sierra, por la cual doña Albina Flores de Mon- 
toya vende al presentante, en la suma de seî  
cientos pesos plata, una posesión propia para ¿  
agricultura, sita en el lugar llamado “Los Pe
dernales,”  jurisdicción de San Buenaventura, 
como de sesenta manzanas de extensión, y limi
tada: al Norte, con posesiones de Eduardo An
dino y Dicnisio Agmlar; al Sur, con posesiones 
de Plores y Sierra; al Oriente, con posesión de 
Florencio Sierra: y al Poniente, con terreno bal
dío. Y  no habiendo antecedente inscritpj se 
hace saber al público la solicitad de inscripción 
para los efactos del artículo 2.322 del Cód^o Cí- 
viL—Tegucigalpa: 16 de agosto de 1909, "
24 V alentín Cíltx.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el señor José Muñoz, mayor de edad, casa
do, comerciante y de este vecindario, presentó, 
para su inscripción en el Registro, hoy á las dos 
de la tarde, la primera copia de una escritura 
autorizada el dos del corriente mes ante el.No
tario Público5Licenciado Antonio M. Rosa, por 
la cual laĵ eñora Antonia Aguílar de Solís ven
de al presentado un solar Ó sean veinte varas de 
frente por veintiocho de fondo, lindante: por el 
Norte, con casa y solar de doña Magdalena Mal- 
donado de Muñoz y don Ceferino Cuestas; por 
el Oriente, con solar de la otorgante; por el Sur, 
con casa y solares de don Macario Duque y  Sal
vador Brazo, calle de por medio; y por el Po
niente, con. casa y solar de don José Elias Díaz; 
por la cantidad de doscientos veinticinco pesos. 
Y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber por el presente para los efectos del artícu
lo 2.322 del Código CivU^Oootepeqae: cuatro de 
^osto de mil novecientos nueve.

El infrascrito, Registrador de la Própiédad 
déi departamento, hace constar: que elNotsaáu 
don José Indalecio López, de este vecindanó, 
presenta, para sts inscripción, la piñnera copia 
de una escritura otorgada en Comayagüela, el 
dos del mes en curso, ante el Notario presen^ 
te, por la cual Florencio Sierra Ceriato vende á 
Tomasa Velásquez de Verde, en cien'pesos, una 
porción de terreno sito en la aldea dé La Sole
dad, jurisdicción de Comayagüela, detotsaaisifr 
guiar, con cien varas de Oriente á Poniente, y 
de Norte á Sur, por un lado, veinticinco varas, 
y por el otro cincuenta varas, y Unda: al Norte, 
con terreno de José Angel Hernández; al Sffi 
y Oriente, con terreno de Emigdio Velásquez y 
otros; y  al Poniente, con solar de Maicehno Her* 
nández, camino de por medio. Se enimentia 
dentro de este terreno una, casa, de batoeqae, 
cubierta de teja, con cinco varas en có^ro de 
extensión, y una cocina de cuatro varas tifelácgo 
y tres de ancho. Y  no habiendo antecédéhte' 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código CiviL^Tegaci- 
galpa: 17 de agosto de 1909.
24 Valentín CÁux.

T a r je ta ^  y  :$obír@s .
En la Tipografía Nacional hay, dé ven
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